
Indicadores de  Gestión 2009

Hechos Punibles      2007      2008      2009 TOTAL
Contra la Vida 64 36 30 130
Contra la Integridad Física 43 19 14 76
Contra la Propiedad 41 23 7 71
Contra el Medio Ambiente 24 12 14 50
Contra la Autonomía sexual 22 5 9 36
Total        194         95         74 363

Dirección de ASUNTOS ETNICOS
CUADRO COMPARATIVO AÑO 2007/ 2008/ 2009

El Ministerio Público atiende los reclamos de los pueblos  indígenas constituyéndose, 
a través de la Dirección de Asuntos Étnicos, en un órgano sensible a las inquietudes y 
necesidades de una sociedad pluriétnica, según manda la Constitución Nacional y las 
diversas leyes que regulan esta materia.
					   
En este sentido, el Código Penal incorporó un procedimiento especial como alterna-
tiva válida para resolver los conflictos en las comunidades indígenas, conforme a sus 
particularidades étnicas. La figura de la conciliación es el elemento más utilizado para 
regular la convivencia armónica en estas comunidades. Por su parte, el Código Pro-
cesal Penal introdujo un procedimiento especial para hechos punibles relacionados 
con estas personas, incorporando así la diversidad étnica, a fin de evitar la alienación 
cultural, con la participación del perito y el consultor técnico desde el inicio de la in-
vestigación.

En el cuadro (abajo) se puede observar que en los últimos años han disminuido los 
casos penales que involucran a comunidades indígenas. En ese sentido, se observa, 
según las estadísticas de la Dirección de Asuntos Étnicos del Ministerio Público, que en 
el año 2007 ingresaron 194 casos, en el año 2008, 95 y en el año 2009, se abrieron 74 
carpetas de investigación fiscal. Obsérvese igualmente que los hechos punibles más 
frecuentes son los que afectan “a la vida”, como citar homicidio doloso, culposo y las 
respectivas tentativas, suicidio, eutanasia, entre otros.


